
NORMATIVA USO DE MERENDEROS 
 

●​ Es totalmente obligatorio respetar el aforo de cada mesa. 

 

●​ Se podrán reservar todos los días de la semana. La reserva se podrá realizar con  

7 días de antelación. 

 

●​ Toda persona abonada o que adquiera entrada de día, podrá hacer reserva o uso de 

los mismos. 

 

●​ Para confirmar la reserva, el mismo día se deberá pasar por recepción para recoger 

el ticket de reserva (en todos los turnos) . 

 

○​ En el caso de no recoger ticket de reserva, se entenderá como no 

asistencia. El incumplimiento conlleva la sanción de una semana sin 

reserva de merenderos.  

 

●​ SOLO SE PODRÁ UN TURNO DE RESERVA POR DÍA Y PERSONA. 

●​ Turnos de reserva. 

 

○​ COMIDA: de 14 a 17 horas  

○​ MERIENDA: de 17 a 20 horas  

○​ CENA (temporada verano) : de 20 a 23 horas 

 

●​ A la finalización de cada turno, la persona que reserve la mesa será la responsable 

de que al finalizar el uso, quede completamente limpia la mesa y el fuego del asador 

apagado y sin cenizas. 

 

●​ Queda totalmente prohibido el aumento de comensales sobre el número asignado 

de plazas, aunque esas personas sean familiares o menores. 

 

●​ Será obligatorio el uso del mantel en todas las mesas. 

 

●​ A las 23.00 horas se cerrará la zona de barbacoas, abandonando en ese mismo 

momento dichos espacios. 

 

●​ El cierre de la instalación será a las 23.30 horas. 

 
 


